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SEÑOR: 
Superintendente de Compañías A 100 - 

A i 

Presente. 3 pt 7 NTE 

De mi consideracion reno Valencia 

* . E . 

Segundo Rafael Pavón León, portador de la cedula de ciudadaniz 
No. 170510126-7, en calidad de Gerente General y Representante 
Legal de SOLVIECON CIA LTDA., ante Ud. muy comedidamente 

comparezco, digo y solicito: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañias, me permito 

comunicar a usted que se ha procedido a CEDER 
PARTICIPACIONES DE SOLVIECON CIA. LTDA., de acuerdo con 
los siguientes datos: 

CEDENTE POLO JAVIER SANTAMARÍA HERRERA, cc. 
170832091-4, ecuatoriano, número participaciones que cede: 
CIENTO TREINTA Y TRES. 

CESIONARIO: MARIO OCTAVIO POZO JIMENEZ, c.c. 150012354- 
O, ecuatoriano, número de participaciones adquiridas: SESENTA Y — 
SEIS 
CESIONARIO: SEGUNDO RAFAEL PAVÓN LEÓN, cc 
170510126-7, ecuatoriano, número de participaciones adquiridas: ys 
SESENTA Y SIETE. 

Conforme asi se desprende de la escritura pública otorgada el diez 

y nueve de mayo de 2008, ante el Dr. Fabian Solano, Notario 
Vigesimo Segundo del Cantón Quito, lo que informe a fin de seguir 
con el tramite pertinente. 

De ser necesario notificaciones las recibire en la casilla No. 1586 del 

Palacio de Justicia.     
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“SOLVIECON COMPAÑÍA LIMITADA” 

QUE OTORGAN: 

POLO JAVIER SANTAMARÍA HERRERA Y 

MARCIA CECILIA ZURITA PUERTAS 

A FAVOR DE: 

MARIO OCTAVIO POZO JIMÉNEZ Y 

SEGUNDO RAFAEL PAVÓN LEÓN 

CUANTÍA: USD. 133 

(DI 04 COPIAS 

    

    
    
   

  

En la ciudad de San Frangéto de Quito Capital de la República 

del Ecuador, hoy día LUNAS diecinueve (19) de mayo del año dos mil 

ocho, ante mí doctor Fábián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público 

ga igésimo Segundo de este cantón, comparecen por una parte en 
A y 
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    ¿04 SS edentes los cónyuges señores: POLO JAVIER / / 

MARÍA HERRERA Y MARCIA CECILIA ZURITA 

 



POZO JIMÉNEZ, de estado civil casado con la señora Gladys Yolanda / 

Menéndez Tapia; y, SEGUNDO RAFAEL PAVÓN LEÓN, de estado 

civil divorciado, cada uno por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus 

propios y personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación, quienes me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una más de cesión de participaciones sociales, 

estipulada en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, en calidad de cedentes los señores cónyuges: POLO 

JAVIER SANTAMARÍA HERRERA Y MARCIA CECILIA ZURITA, 

ésta última comparece para autorizar a su cónyuge la transferencia de las 

participaciones que él tiene en la compañía SOLVIECON COMPAÑÍA 

LIMTIADA, a fin de cumplir con lo que dispone el artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil, y en calidad de cesionarios los señores 

MARIO OCTAVIO POZO JIMÉNEZ, casado, y SEGUNDO 

RAFAEL PAVÓN LEON, divorciado.- Los comparecientes acuden 

todos por sus propios y personales derechos, siendo legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de  Quito-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito, el siete de febrero del dos mil siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintitrés de marzo de dos mil siete, se constituyó la 

compañía denominada SOLVIECON COMPAÑÍA LIMITADA, con un 

/ 

 



capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, representados por  cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada  una.-  TERCERA.- 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de Socios, cuya original 

se incorpora a esta escritura como habilitante, autorizó por unanimidad al 

socio Polo Javier Santamaría Herrera la cesión de todas sus 

participaciones que tiene en la SOLVIECON COMPAÑÍA LIMTIADA 

a favor de los señores MARIO OCTAVIO POZO JIMÉNEZ Y 

SEGUNDO RAFAEL PAVÓN LEÓN.- CUARTA. CESIÓN E 

PARTICIPACIONES.- Por este contrato el señor POLO JAVIER 

SANTAMARÍA HERRERA, cede sus ciento treinta y tres participaciones 

todas ellas de un dólar cada una de la siguiente forma: al señor MARIO 

OCTAVIO POZO JIMÉNEZ, sesenta y seis participaciones y al señor 

SEGUNDO RAFAEL PAVÓN LEÓN, sesenta y siete participaciones 

por valor recibido sin reservarse derecho alguno sobre las mismas. Los 

cesionarios aceptan tales participaciones por estar hechas en seguridad de 

sus intereses. El nuevo cuadro de integración de capita+Wueda así: 

SOCIO PARA 

     
     

   
   

Mario Pozo Jiménez 

Segundo Pavón León 

Total 

Usted señor Notario se dignayá x2eregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta 

 



presente a los comparecientes por miel Notario, ella se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo/cual doy fe.- 

  
SR. MARIO OCTAVIO POZO JIMÉNEZ 

C.C. pso0t? 33 4U-O 

  

CC. FOSO 12 E=H 

   DR< "SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

 



Soluciones de Vivienda Económica 

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE CIOS DE 
SOLVIECON CIA. LTDA. 7 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los trece días del mes de Abril 

del año dos mil ocho, a las 09h30, en el domicilio de la compañía ubicado 
en la Av. Geovanny Calles No. 2090 y calle Paredes, sector de Churoloma, 
de la parroquia de Calderón, se reúnen los siguientes socios: MARIO 
OCTAVIO POZO JIMENEZ, POLO JAVIER SANTAMARIA 
HERRERA y SEGUNDO RAFAEL PAVON LEON, propietarios 
respectivamente de: ciento treinta y cuatro; ciento treinta y tres; y, ciento 
treinta y tres participaciones de un dólar cada una, que da en total 
cuatrocientas participaciones equivalentes a cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América. 

Por hallarse representado el ciento por [ciento del capital social, los 
concurrentes se resuelven constituirse en junta universal acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y 
acuerdan tratar el siguiente orden del día: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

Preside la Junta el señor Mario Octavio Pozo Jiménez y actúo como 
secretario el señor Segundo Rafael Pavón León, quien respecto al punto del 
orden del día, indica a la Sala que el socio Polo Javier Santamaría Herrera 
ha manifestado su voluntad de separarse de la compañía por asuntos 
estrictamente personales, por lo que le interesaría coder las/participaciones 
que a él le corresponde en la compañía. 

      

      
Pozo Jiménez y Segundo Rafael Páyón León, por lo que solicita 
autorización de la junta general a ff 

  

Cptan. Geovany Calles 20-90 Teléfono: (593) 2824 - 727 / 2827-853 mail: solviecomOyahoo.com + Quito-Ecuador 

 



Mario Octavio Pozo Jiménez 200 participaciones 

Segundo Rafael Pavón León 200 participaciones 

Por haberse tratado el punto del orden del día, el Presidente declara 

concluida la junta concediendo un receso para redactar el acta, reinstalada 

la junta y siendo 10h10, el Presidente dispone la lectura del acta, la mi 

que es aprobada por unanimidad y firmada por todos los concurrentes. | 
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or. Fabián E. Suena r., Rurtado Vigésim- 

gundo del Cantón Quita, cerRTIFic" 

ue el documento que anteceda, és % 

opia certifigada del documente agil. 
esto a la vista.- 

e 9 MAL 2006 
“Dr. Fabián E, Solano P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUÍT* 

      

   

   



  

  

  

  

    

Or, Fabián E. Solano E, teotario Vigesirr: 
Segundo del Cantén Quito, CERTIFIC: 
que el documento que antocede, es fi: 

opia certificada del documento origin:. 

  

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUIT* 
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or. Fabián E. Soi0o y, Hotano Vigésim:- 

Segundo del Gantón Quito, CERTÍFICE 

que el documento que antecede, es fis 

sopia certificada del documento origin: 

que se otra puesto a la vista.- 1 9 MM A 2008 
    

   
   

    

7 Fabián E. Solano P. 

NOTARIO VIGESIMIO SEGUNDO DEI CANTON QUIT/ 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SOLVIECON COMPAÑÍA 

LIMITADA, que otorgan POLO JAVIER SANTAMARÍA HERRERA Y 

MARCIA CECILIA ZURITA PUERTAS, a favor de MARIO OCTAVIO 

POZO JIMÉNEZ Y SEGUNDO RAFAEL PAVÓN LEÓN, firmada y 

sellada 2 diecinueve de mayo del año dos «mil ocho.- 

    AMEN e Ecija 

  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia SOLVIECON CIA. LTDA.. de fecha siete de febrero del 

dos mil siete, la CESION DE FARTICIPACIONES, mediante 

escritura otorgada ante el Doctor Fabián Solano Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito. de fecha diecinueve 

de mayo del dos míl ocho. En Quito, a veinte de mayo del dos 

mil ocho. 

ALO Dn 
or. EÑaÁÑDO POLO ELMIR Be EEN 

NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTON OBP 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 831 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de marzo del dos mil siete a fs 714, tomo 138, correspondiente a 

la compañía “ SOLVIECON CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, a veintidos- de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

Po LE 
DR. RAUL GAYBOR SEC AS 

REGISTRADOR MERC 29 
DE CANTÓN QUITO. 
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